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SUBSECRETARIA
DE TELECOMUNICACIONES




BASES

CONCURSO DE TERCER NIVEL PARA PROVISIÓN INTERNA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIONES, ESTUDIOS Y ANÁLISIS JURÍDICO DE LA DIVISIÓN JURÍDICA.
SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES
BASES DEL CONCURSO DE PROVISIÓN INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
El presente documento contiene las bases para el Concurso de Provisión Interno de la Administración Pública del cargo titular de la jefatura del Departamento de Autorizaciones, Estudios y Análisis jurídicos.
I.- PRESENTACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES
	Visión Institucional


	Ser un servicio público de excelencia que contribuya en forma decisiva y permanente al éxito de las políticas de gobierno, en el ámbito de las tecnologías de Información y Comunicación.



	Misión Institucional


	Promover el acceso equitativo a las tecnologías de información y comunicación, aumentar la competitividad del mercado y asegurar la debida protección de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, favoreciendo con ello una mayor igualdad de oportunidades, el desarrollo económico, social y cultural del país y el incremento de la calidad de vida de las chilenas y chilenos. 


	Objetivos Estratégicos


	1


	Contribuir a masificar el acceso a las redes y servicios de telecomunicaciones para extender de manera equitativa el uso y la aplicación de las Tecnologías de Información y Comunicación en Chile.



	2


	Proteger a los usuarios promoviendo el acceso libre e informado a los servicios de telecomunicaciones disponibles en el mercado y verificando el cumplimiento de las normas, estándares y contratos.


	3

	Crear, modificar, actualizar y simplificar el marco normativo necesario para que el sector Telecomunicaciones se desarrolle, aumentando el acceso a redes y servicios, en un ambiente de competencia, que fomente la introducción de nuevas tecnologías y servicios.



	4
	Fortalecer la gestión institucional con el objeto de brindar un servicio de calidad a los ciudadanos.



II.- CARGO A PROVEER
	Nombre del Cargo
	Jefe (a) Departamento 

	Planta
	Directiva

	Dependencia 
	División Jurídica 

	Vacantes
	1

	Grado
	7º

	Nivel de Remuneración
	$ 2.138.000 promedio bruto mensual aproximado

	Lugar de Desempeño
	Departa Departamento Autorizaciones, Estudios y Análisis Jurídicos..
. Subsecretaría de Telecomunicaciones;  Santiago.

	Funciones Específicas del Cargo
	· Coordinar y velar por que se entregue asesoría jurídica integral a las Divisiones Concesiones y Acceso Universal a la Sociedad de la Información, velando por que las actuaciones en que éstas intervengan se ajusten al marco normativo sectorial como al ordenamiento jurídico general, evacuando los pronunciamientos jurídicos que éstas soliciten, e interpretando, por su intermedio, los preceptos legales, reglamentarios o de carácter técnico que procedan y estableciendo los criterios para su aplicación. En dicho contexto, tendrá además como funciones la de  elaborar y visar los actos administrativos emanados de la Subsecretaría y del Ministerio, en particular en aquellos en que tengan intervención dichas Divisiones. 

· Velar por la evacuación de los informes jurídicos solicitados por la Contraloría General de la República, Tribunales de Justicia, Fiscalías del Ministerio Público, Fiscalía Nacional Económica, Consejo de Defensa del Estado y Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, entre otros. 

· Coordinar la preparación de informes jurídicos requeridos por las Divisiones Concesiones y Acceso Universal a la Sociedad de la Información y, en su caso, por las Divisiones Política Regulatoria y Estudios y Fiscalización; elaborar informes jurídicos requeridos por particulares, titulares de servicios de telecomunicaciones y por otros órganos y servicios públicos, y en especial, en aquellos casos en que es requerido por el Gabinete del Sr. Subsecretario. 

· Tramitar y proponer resoluciones en los procedimientos especiales de reclamación previstos en la Ley N° 18.168. 

· Relacionarse y coordinarse, en el cumplimiento de las funciones de la Subsecretaría y con el objeto de cautelar sus intereses, con órganos e instituciones públicas tales como la Contraloría General de la República, Tribunales Ordinarios y Especiales de Justicia, Fiscalías del Ministerio Público, Fiscalía Nacional Económica, Consejo de Defensa del Estado y Tribunal de Defensa de la Libre, entre otros.

· Prestar asesoría jurídica en la elaboración de toda instrucción y/o circular relativas a la interpretación y cumplimiento de la Ley N° 18.168 y a su normativa complementaria; 

· Efectuar estudios de análisis de legislación y normativa sectorial vigente, proponiendo, en su caso, las modificaciones y complementaciones que resulten pertinentes;

· Intervenir y efectuar el control en las gestiones y causas judiciales en que sea requerida o intervengan la Subsecretaría y/o el Ministerio.




III.- REQUISITOS 
1.- Requisitos Generales: Los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos dispuestos en los Artículos 46 y 47 del DS de Hacienda Nº 69, del año 2004.

· Podrán postular los funcionarios de Planta de algún Ministerio o Servicio regido por el Estatuto Administrativo o los funcionarios a contrata que tengan, previo al concurso, al menos 3 años desempeñando sus funciones en algún Ministerio o Servicio regido por dicho Estatuto, en forma ininterrumpida.

· Que se encuentren calificados en lista Nº1, de Distinción.
· Que no estén afectos a las siguientes inhabilidades:

· No haber sido calificado durante dos periodos consecutivos.
·  Haber sido objeto de la medida disciplinaria de censura, más de una vez en los doce meses anteriores de producida la vacante (21/11/2002).
-
-Haber sido sancionado con la medida disciplinaria de multa en los doce meses anteriores de producida la vacante (21/11/2002).
Sin perjuicio de lo anterior, los postulantes no deberán estar afecto a las inhabilidades, contenidas en los artículos 54, y 56 ambos del DFL N°1/19.653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
2.- Requisitos Específicos: 
De acuerdo a la Ley N° 19.254 los postulantes deberán estar en posesión de la Licencia de Educación Media o su equivalente
3.- Requisitos Deseables:
Se considerarán además Requisitos Deseables para el desempeño de la función, los que se agrupan en: estudios y cursos de formación y capacitación; experiencia laboral y competencias que se señalan a continuación. Se deja expresa constancia que los requisitos señalados constituyen aspectos deseables para el desempeño de la función, pero no son requisitos adicionales excluyentes.

Los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos deseables:
	Estudios, cursos de formación y capacitación


	· Para postular al cargo, es deseable poseer título profesional de Abogado. 
· Deseable poseer formación de Magíster o Postgrado en materias vinculadas al “Derecho de las Telecomunicaciones y de las Tecnologías de la Información”.  
· De preferencia poseer capacitación a través de Diplomados, cursos o postítulos, en Derecho de las Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), y/o Derecho en la Sociedad de la Información, y/o Firma Electrónica.


	Experiencia laboral requerida


	· Deseable poseer experiencia demostrable de 2 años en labores de asesoramiento de diseño de políticas públicas y establecimiento del marco normativo relativos al sector de las telecomunicaciones. 
· Deseable poseer experiencia demostrable de 2 años en labores de supervisión y dirección de procedimientos relativos al otorgamiento de autorizaciones para operadores del sector de las telecomunicaciones y elaboración de sentencias en procesos infraccionales.
· Deseable poseer experiencia laboral demostrable de 2 años realizando funciones de asesoramiento en materias regulatorias y en procesos de fijación tarifaria de empresas de telefonía móvil y local. 
· Deseable poseer experiencia de docencia de materias relacionadas con el Derecho en la Regulación Económica y/o Derecho de la Informática y de las Telecomunicaciones.


	Conocimientos adicionales requeridos
	· Inglés escrito y hablado nivel intermedio

· Computación a nivel usuario.


	Responsabilidades del cargo


	· Responsabilidad sobre la administración del personal a su cargo.

· Responsabilidad sobre recursos económicos y físicos utilizados en el desempeño de sus funciones.

· Responsabilidad sobre la generación, confidencialidad y utilización de la información.

· Responsabilidad por el cumplimiento y gestión de los compromisos asumidos.



	Competencias personales e Interpersonales

	· Liderazgo y capacidad de convocar, articular y conducir a un conjunto de actores hacia el logro de un objetivo deseado. 

· Poseer visión basada en los valores del trabajo en equipo y participación, tomando decisiones orientadas por esta visión compartida.

· Capacidad para sistematizar y analizar la información. 
· Alta motivación de logro con pensamiento estratégico.
· Alto compromiso organizacional y con la tarea.
· Alta capacidad para la resolución de problemas y toma de decisiones criteriosas y jurídicamente sustentable bajo condiciones de presión.
· Adaptabilidad a normas y reglas.
· Proactividad, iniciativa y autonomía.
· Buen criterio y sentido común.
· Capacidad para investigar, analizar y discutir.

· Alta capacidad para gestionar y coordinar labores dentro de equipos de trabajo.

· Motivador y con capacidad para relacionarse y comunicarse con equipos de trabajo, con capacidad para detectar necesidades y falencias.
· Excelentes relaciones interpersonales.

· Adaptable y flexible a diferentes grupos humanos y a los cambios.

· Buenas habilidades comunicacionales.

· Asertividad y manejo de situaciones bajo presión.

· Estabilidad emocional y seguridad en sí mismo.

· Buen nivel de tolerancia a la frustración y tenacidad para lograr las metas.

· Discreción y reserva en el manejo de información confidencial.
· Buen nivel de energía y vigor.


IV.- ANTECEDENTES PARA POSTULAR
Los postulantes que reúnan los requisitos anteriores, deberán hacer entrega de la siguiente documentación: 

a) Formulario de Postulación; (descargar archivo)
b) Currículum Vitae *; (descargar archivo).
c) Certificado de estudios y/o Título Profesional (fotocopia simple)

d) Certificados que acrediten capacitación requerida y/o postítulos o postgrados (fotocopia simple)

e) Documentación que certifique su calidad de funcionario de Planta o a Contrata del Ministerio o Servicio de donde pertenece, con la debida especificación del cargo desempeñado en los últimos 3 años.

f) Documentación que certifique la calificación obtenida en el periodo inmediatamente anterior a este llamado a Concurso.  
g) Certificado original del Jefe de Personal del Servicio donde se encuentra desempeñando funciones, que acredite no estar afecto a las siguientes inhabilidades: 

· No haber sido calificado durante dos periodos consecutivos (se exceptúan todos aquellos casos señalados en los dictámenes de la Contraloría General de la República).
· Haber sido objeto de medida disciplinaria de censura, más de una vez, en los doce meses anteriores a la fecha en que se produjo esta vacante.

· Haber sido, sancionado con la medida disciplinaria de multa en los doce meses anteriores a la fecha en que se produjo esta vacante.

h)  Declaración jurada (según formato adjunto) que acredite que no se encuentra afecto a las inhabilidades contempladas en los artículos 54, y 56 ambos del DFL N°1/19.653

En el caso de los funcionarios/as de la Subsecretaría de Telecomunicaciones para efectos de las letras d) y e) podrán solicitar al Departamento de Recursos Humanos información sobre los títulos y estudios que se encuentran registrados en dicha unidad los que se tendrán por acreditados. Asimismo no es necesario acreditar lo establecido en las letras f), g) y h). 

(Los documentos originales serán solicitados al momento del nombramiento)

* De acuerdo a las nuevas normativas del Código de Buenas Prácticas establecidas por el Gobierno, los Curriculum Vitae en los concursos de ingreso se solicitarán y entregarán exclusivamente con los apellidos del postulante, sin nombres, foto, dirección, sexo, estado Civil u otra identificación, indicando sólo un numero telefónico, casilla electrónica o similar, para efectos de la comunicación durante el proceso de selección, y por el cual se le informará de los resultados del concurso.

Cabe señalar que al momento de enviar una postulación, esta Subsecretaría entenderá automáticamente que el postulante acepta íntegramente todos los términos y condiciones establecidas en estas Bases de llamado a Concurso, a las cuales además se somete desde ya, sin derecho a reclamación.
V.  PERMANENCIA EN EL CARGO

El funcionario nombrado permanecerá en el cargo por un período de tres años, al término del cual y por una sola vez, el Director(a) Nacional del Servicio Nacional podrá, previa evaluación de su desempeño, resolver la prórroga del nombramiento por un período igual.

Con todo, su permanencia en el cargo quedará supeditada a su calificación en Lista Nº 1 de Distinción.

El funcionario nombrado, una vez concluido su período o eventual prórroga podrá volver a concursar o reasumir su cargo de origen, cuando proceda.

VI.- DISPOSICIÓN DE LAS BASES
Las Bases del Concurso estarán a disposición de los postulantes desde el 15 al 26 de marzo del 2007 ambas fechas inclusive, en la Oficina de Partes de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, desde las 9:00 hasta las 17:00 horas, de lunes a jueves y de 9:00 a 16:00 horas los días viernes, ubicada en Amunátegui 139 primer piso, comuna de Santiago, entendiéndose plenamente conocidas por todos los postulantes. Así también las bases podrán ser descargadas desde la página Web de la Subsecretaría de Telecomunicaciones www.subtel.cl, y desde la página web de la Dirección Nacional de Servicio Civil www.serviciocivil.cl a partir del 16 de marzo del 2007.

El aviso del Concurso será publicado el 15 de marzo del 2007 en el Diario Oficial.
VII.- RECEPCIÓN DE LAS POSTULACIONES
Las correspondientes postulaciones deberán ser entregadas solo en la Oficina de Partes de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, ubicada en Amunátegui 139 primer piso, comuna de Santiago, en los horarios dispuestos para ello desde las 9:00 horas hasta las 17:00 horas, de lunes a jueves y de 9:00 a 16:00 horas los días viernes, teniendo un plazo de recepción desde el 15 hasta el 26 de marzo del 2007, ambas fechas inclusive. No serán consideradas dentro del Concurso las postulaciones que lleguen fuera del plazo establecido, como tampoco las postulaciones enviadas vía fax o correo electrónico. 
Serán consideradas dentro del proceso de selección aquellas postulaciones recibidas por carta y que excedan el plazo máximo de recepción de antecedentes, pero que consignen en el timbre de la empresa de correos, que se despacharon dentro del plazo establecido.
Los postulantes que presenten algún tipo de discapacidad que les impida o les produzca dificultades para ser evaluados bajo la aplicación de los instrumentos y evaluaciones de selección que se utilizarán, deberán informarlo en su postulación, con el fin de adoptar las medidas pertinentes para garantizar de esta forma la igualdad de condiciones a todos quienes postulen al Concurso.
Las consultas con respecto al concurso serán resultas por el Señor Julio Villalobos Urbina, sólo a través del correo electrónico jvillalo@subtel.cl.
VIII.- PROCESO DE SELECCIÓN
La evaluación se llevará a cabo en base a etapas sucesivas, por lo que la puntuación mínima por etapa determinará el paso a las etapas superiores. 
El Concurso podrá ser declarado desierto por falta de postulantes idóneos, es decir, que no alcancen el puntaje mínimo definido. Esto se evaluará al término de cada etapa, pudiéndose declarar desierto en cualquiera de ellas.

A falta de postulantes idóneos una vez resuelto el concurso, se deberá llamar a Concurso Público.
ETAPAS COMPROMETIDAS:
Etapa Nº 1: Evaluación Curricular           
En esta etapa se evaluarán los siguientes factores: Estudios y cursos de formación y de Capacitación; experiencia laboral; todos ellos establecidos en el perfil del cargo previamente determinado. La puntuación mínima de aprobación de esta etapa será de 37 puntos, los postulantes que no alcancen esta puntuación mínima no podrán pasar a la siguiente etapa. 
Las personas preseleccionadas que cumplan con el puntaje mínimo de la Etapa I, pasarán a la Etapa II. Se les avisará oportunamente a los postulantes que hayan superado esta etapa, a través del teléfono y/o correo electrónico que hayan informado en su currículum vitae.
La Evaluación Curricular se realizará hasta  el día 27 de Marzo del 2007.
Etapa Nº 2: Evaluación Psicológica de Preselección
En esta etapa se evaluará el factor aptitud específica para el desempeño de la función, mediante el Subfactor Adecuación psicológica para el cargo, de acuerdo al perfil de cargo previamente establecido. El método utilizado para evaluar esta etapa será a través de procedimientos objetivos, (entrevista y test psicológicos), que permitan medir objetivamente las aptitudes específicas requeridas para el desempeño del cargo. 
La puntuación mínima de aprobación de esta etapa será de 10 puntos. Los postulantes que no alcancen esta puntuación mínima no podrán pasar a la siguiente etapa. 
La aplicación de la evaluación psicológica se llevará a cabo hasta el 04 de Abril del 2007.

Etapa Nº 3: Evaluación con Comité de Selección
En esta etapa se evaluará el factor aptitud específica para el desempeño de la función, mediante el subfactor habilidades y capacidades para desempeñar el cargo. El Comité de Subtel entrevistará a aquellos candidatos cuyos puntajes hayan alcanzado el mínimo establecido en la etapa anterior. Cada uno de los integrantes del Comité que participen en la entrevista, calificará a cada entrevistado con una nota entre 1 a 7 puntos. Posteriormente se promediará la sumatoria de las notas obtenidas, dividiéndose por el número de evaluadores presentes. La puntuación mínima de aprobación de esta etapa será de 20 puntos. 
Tabla de puntajes
	Etapa
	Factor
	Criterio
	Nota
	Puntaje

	Evaluación Comité de Selección


	Habilidades y capacidades para desempeñar el cargo
	Presenta habilidades y capacidades especificas para el cargo
	59,6 - 70
	20

	
	
	Presenta algunas habilidades y capacidades requeridas para el cargo
	39,6 – 59,5
	15

	
	
	No presenta las habilidades y capacidades mínimas para el desempeño del cargo

	1 - 39,5
	0


La aplicación de la evaluación se realizará entre el 05 al 13 de Abril del 2007.
A continuación se indican los factores y subfactores que se evaluarán con su correspondiente descripción y ponderación:
	Etapa
	Factor


	Subfactor
	Descripción de Factores Evaluados
	Puntaje 
	Puntaje máximo factor
	Puntaje Mínimo de Aprobación por etapas

	I.- Evaluación Curricular

	Estudios y cursos 

de formación

Educacional y de capacitación


	Estudios y cursos de formación


	Posee título profesional deseable de acuerdo al  perfil del cargo.
	10
	40

	37

	
	
	
	Otro título profesional u otros estudios.
	0
	
	

	
	
	Estudios de Magíster y/o Diplomado
	Posee grado de Magíster en el área deseable descrita en el perfil del cargo.
	20
	
	

	
	
	
	Posee Postgrado en el área deseable descrita en el perfil del cargo.
	5
	
	

	
	
	
	No posee grado Magíster ni Postgrado en el área deseable descrita en el perfil del cargo.
	0
	
	

	
	
	Capacitación 

y perfeccionamiento
	Posee más de dos capacitaciones, en materias deseables descritas en el perfil del cargo.
	10
	
	

	
	
	
	Posee menos de dos capacitaciones en las materias deseables descritas en el perfil del cargo.
	2
	
	

	
	
	
	No posee capacitación específica en áreas deseables descritas en el perfil del cargo.
	0
	
	

	
	Experiencia

laboral
	Experiencia laboral de 3 años 
	Experiencia demostrable en las cuatro áreas descritas en el perfil de cargo.
	20

	20

	

	
	
	
	Experiencia demostrable en tres áreas descritas en el perfil de cargo.
	5
	
	

	
	
	
	Experiencia demostrable en dos áreas descritas en el perfil de cargo.
	2
	
	

	
	
	
	Sin experiencia en las áreas descritas en el perfil de cargo.
	0
	
	

	II.- Evaluación Psicológica de Preselección


	Aptitudes especificas para el desempeño de la función

	Adecuación Psicológica para el Cargo


	Entrevista y Test psicológico lo define como un candidato recomendable para el cargo.
	20
	40

	10



	
	
	
	Entrevista y Test psicológico lo define como un candidato recomendable con observaciones para el cargo.
	10
	
	

	
	
	
	Entrevista y Test psicológico lo define como un candidato no recomendable para el cargo
	0
	
	

	III.- Evaluación Comité de Selección


	
	Habilidades y capacidades para desempeñar  el cargo
	Presenta habilidades y capacidades especificas para el cargo
	20
	
	20



	
	
	
	Presenta algunas habilidades y capacidades requeridas para el cargo
	15
	
	

	
	
	
	No presenta las habilidades y capacidades mínimas para el desempeño del cargo
	0
	
	

	Totales

	100
	

	Puntaje mínimo total

	67


IX.- PUNTAJE DE POSTULANTE IDÓNEO
El puntaje final de los postulantes corresponderá a la suma del puntaje obtenido en cada factor de selección.

Para ser considerado postulante idóneo, el candidato deberá alcanzar al menos el puntaje mínimo de aprobación de cada una de las etapas, así como el puntaje mínimo total de 67 puntos. El postulante que no reúna los puntajes anteriormente descritos será excluido del concurso.
A falta de postulantes idóneos una vez resuelto el concurso, se deberá llamar a concurso público.

El Comité de Selección verificará si los postulantes cumplen con los requisitos exigidos en las presentes bases, debiendo levantar un acta con la nómina de los postulantes aceptados y rechazados y cualquier situación relevante relativa al concurso. 
X.- PROPUESTA DE NÓMINA
Como resultado del Concurso, el comité de Selección propondrá al Sr. Subsecretario de Telecomunicaciones, los nombres de a lo menos tres, pero no más de cinco candidatos perteneciente a la planta de la Subsecretaria de Telecomunicaciones, que hubiesen obtenido los mejores puntajes. En el evento que no haya un número suficiente de candidatos de planta idóneos para una terna, ésta se completará con los contratados y con los pertenecientes a otras entidades, en orden decreciente según el puntaje obtenido.

En el evento de producirse empate por puntaje, el criterio de desempate será: Primero, el mayor puntaje obtenido en la etapa II; y Segundo, el mayor puntaje obtenido en la Etapa I.
La nómina de candidatos será propuesta al Subsecretario de Telecomunicaciones, a objeto de que seleccione a una de las personas propuestas.
XI.- CIERRE DEL PROCESO, NOMBRAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 
El Concurso se resolverá aproximadamente el día 16 de abril de 2007.
El Subsecretario de Telecomunicaciones seleccionará a una de las personas propuestas por el Comité de Selección, y lo notificará por carta certificada dentro de los 30 días siguientes al término del Concurso. La notificación por carta certificada se dirigirá al domicilio del seleccionado a la dirección consultada telefónicamente o vía correo electrónico, entendiéndose recibida al tercer día de enviada.
Una vez practicada la notificación, el postulante deberá manifestar expresamente su aceptación al cargo, dentro del plazo de tres días hábiles contados desde la fecha de entrega de la notificación, aportando la documentación original solicitada en estas bases. Sí así no lo hiciere, el Subsecretario de Telecomunicaciones nombrará a alguno de los otros postulantes propuestos. 

XII.- ENTREGA DE RESULTADOS 
El Subsecretario de Telecomunicaciones, a través de la Oficina de Personal o de quien cumpla sus funciones, comunicará a los concursantes el resultado final dentro de los 30 días siguientes a su conclusión, a través de correo electrónico y eventualmente a través de su página web www.subtel.cl .
Los postulantes que fundadamente observen reparos al proceso, tendrán derecho a reclamar ante la Contraloría General de la República en los términos establecidos en el artículo 160 del texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834, fijado por el D.F.L. 29, del 16 de junio de 2004. CPM
